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Protege a las personas por medio 
de la responsabilidad profesional

¿Qué es el Consejo 
Médico de Texas?

El Consejo Médico de Texas (Texas 
Medical Board) está compuesto por 19 
miembros: nueve médicos, tres osteó-

patas y siete miembros públicos. El Consejo de 
Médicos Auxiliares de Texas (Texas Physician 
Assistant Board) está compuesto por nueve 
miembros: tres médicos, tres médicos auxilia-
res y tres miembros públicos. El Consejo de 
Acupuntores del Estado de Texas (Texas State 
Board of  Acupuncture Examiners) también 
está formado por nueve miembros: cuatro 
acupuntores, dos médicos y tres miembros 
públicos.

El Consejo Médico se reúne seis veces al 
año, mientras que los Consejos de Médicos 
Auxiliares y de Acupuntores se reúnen cuatro 
veces al año.

Si bien los consejos trazan la política y to-
man las decisiones finales con respecto a las 
cuestiones de licencias y problemas disciplinar-
ios que se les presentan, cuentan con el respal-
do de una agencia con aproximadamente 142 
empleados de tiempo completo. El personal 
de administrativo incluye un director ejecutivo, 
generalmente un médico/médico legista; un 
abogado principal; un jefe de personal; direc-
tores de cumplimiento y atención a clientes 
(los cuales se encargan de las licencias) y ger-
entes de finanzas, recursos humanos, infor-
mación pública y tecnología de la información. 
El personal de apoyo incluye investigadores de 
licencias, representantes del centro de atención 
telefónica, personal de enfermería/investiga-
dores, funcionarios de cumplimiento, abogados 
y asistentes administrativos y legales.

Aproximadamente dos tercios del personal 
de la agencia se encuentra en Austin. El resto, 
los investigadores de campo y los funcionarios 
de cumplimiento, se encuentran en diferentes 
partes del estado.



Información del 
licenciatarion

Comuníquese con el Consejo llamando 
al Centro de información al cliente 
(1-800-248-4062 ó 512-305-7030) o 

ingresando a Profiles (Perfiles) en nuestro sitio 
web (http://reg.tmb.state.tx.us/OnLine-
Verif/Phys_NoticeVerif.asp?), para obtener 
información pública sobre su médico, médico 
auxiliar, acupuntor o cirujano auxiliar (no se 
incluyen todos los siguientes datos para todos 
los tipos de licenciatarios):  

 Nombre completo

 Número de licencia

 Sexo

 Año de nacimiento

 Direcciones de correo postal y 		
		  laboral

 Estado de la licencia

 Estado disciplinario

 Educación

 Servicios al paciente

 Privilegios hospitalarios

 Honores y distinciones

 Antecedentes penales

 Antecedentes de negligencia

Si existen sanciones disciplinarias, haga clic 
en el botón “View Orders” (Ver sentencias) 
para descargar o abrir los documentos discipli-
narios. Además, puede solicitar que se le envíen 
documentos por correo si realiza una solicitud 
de registros públicos en openrecords@tmb.
state.tx.us. Asegúrese de incluir una dirección 
de correo postal y un número de teléfono para 
que podamos ponernos en contacto con usted 
en caso de que sea necesario.

Reclamos e
investigaciones

Cualquier persona puede presentar un 
reclamo contra un médico que tiene 
una licencia del Consejo. Los reclamos 

más frecuentes incluyen recetas con finalidad 
no terapéutica, incompetencia profesional, 
conducta no profesional e imposibilidad para 
ejercer la medicina debido a una discapacidad. 

Los investigadores del Consejo 
investigan los alegatos de todos los reclamos 
jurisdiccionales. Si existen pruebas para sugerir 
que se ha producido una violación del Código 
de Ocupaciones de Texas (Ley de Práctica 
Médica), se le notifica al licenciatario la posible 
violación y se le pide que asista a una audiencia 
de conciliación informal con representantes 
del Consejo. Al demandante también se le 
invita a participar en la audiencia. Si el comité 
del Consejo encuentra una violación y el 
licenciatario acepta las condiciones, el Consejo 
toma un acuerdo y dicta una sentencia. Si 
el comité encuentra una violación pero el 
licenciatario no acepta una sentencia, el caso 
se presenta en la Oficina Estatal de Audiencias 
Administrativas para ser resuelto por un juez 
de ley administrativa.

El Consejo tiene la obligación legal 
de recibir informes de reclamos y litigios 
contra médicos que se basen en alegatos de 
responsabilidad profesional. Estos informes 
proporcionan un sistema de detección que 
puede identificar patrones recurrentes de 
atención médica inaceptable.

Los reclamos se pueden presentar en 
http://www.tmb.state.tx.us/consumers/
complain/placecomp.php

Medidas
disciplinarias

Por ley, y con ciertas excepciones, la 
agencia debe completar el proceso 
de reclamo e investigación dentro de 

los 180 días y el proceso de litigio dentro de 
otros 180 días, así la mayoría de los reclamos 
abiertos como investigaciones y que van a 
litigio se resuelven dentro de un año (con la 
excepción de los casos que van a la Oficina 
Estatal de Audiencias Administrativas).

Las medidas disciplinarias pueden incluir lo 
siguiente:

 una multa administrativa por una 
violación leve de la ley, como no proporcionar 
expedientes médicos debidamente solicitados 
dentro de 15 días hábiles o no obtener la 
educación médica continua requerida;

 el estándar de medidas de atención 
puede requerir que el demandado realice una 
capacitación adicional o que lo monitoree otro 
médico;

 las violaciones de conducta sexual 
inapropiada pueden exigir cursos de límites 
sexuales o restricciones para tratar a personas 
del sexo opuesto;

 los casos que involucran problemas con 
sustancias tóxicas generalmente requieren un 
programa de detección de drogas riguroso.

Las sentencias disciplinarias pueden tener 
la duración de tan solo una única reprimenda 
pública o pueden extenderse a un período 
de prueba de 10 ó 15 años. Además, las 
licencias se pueden revocar o suspender si 
el Consejo determina que la continuidad de 
la práctica médica por parte del licenciatario 
representa un riesgo para las personas. De 
aproximadamente los 6,000 reclamos que el 
Consejo Médico de Texas recibe cada año, la 
agencia investiga alrededor de 2,000 y emite 
unas 300 sentencias disciplinarias por año.
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